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Se informa de situación 
a la CLS 

Un joven es sorprendido bajo 

el influjo o en posesión de 

sustancias ilegales 

Se informa a padre o tutor 

00 
¿Se identifica 

como integrante 

de la comunidad? 

Si 

Servicio Médico valora al estudiante 

mientras que el personal de vigilancia 

y/o de la CLS permanecerán como 

testigos hasta que lleguen sus tutores 

Se le citará acompañado de sus 

familiares  

Se suscriben actas de 

hechos 

Seguimiento al resolutivo 

del Tribunal Universitario  

Se retira del plantel o en su 

caso se pide el apoyo a la SSC 

para que sea canalizado al 

ministerio público 

No 

La Unidad jurídica hará un 

seguimiento de la persona 

ajena ante una posible 

reincidencia 

Se remite el caso al Tribunal 

Universitario para que determine una 

posible sanción 

00 
¿Se decide remitir 

a Tribunal 

Universitario? 

Si 

No 

Firmará un acta 

Compromiso de No 

reincidir 

La Unidad Jurídica llevará una base de datos de todos los 

casos para informar y dar seguimiento 


